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UE LA PROVINCIA DE VALL.ADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORIPOION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre,. , , , , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por Unea. j

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban • 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- j 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente !

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PARTE OFICIAL

FBEMÍICIÁDJLCOSSEJOE MIMSTRGS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
ílomás personas de la Augusta - Real 
S’amilia.

{Q^aceta del 27 de Agosto de Idlá.)

MiKiuEni cmui
MINISTERIO DE FOMENTI).

REALES ORDENES.

limo. Sr: Visto el expediente 
^ostruído en virtud de instancia 
9*^9 por conducto del Gobernador 
®lvil de Madrid ha elevado don 
l^'^genio Castelot, Representante 
^® la Compagnie deConstruocioa 
®léetrique, en solicitud de que el 
Rociador de energía eléctrica B T, 
aprobado por Real orden de 18 de 
librero de 1906, tome en lo su- 
'^esivo y cuando varíe la envuel- 
1» que hoy tiene el nombre B T I: 

distas las Instrucciones regla- 
f^^ntarias vigentes para el servi- 

de verificación de contadores 
electricidad:
Considerando (ju0 si bien estas

S Instrucciones exigen el estudio y 
aprobación de cada nuevo sistema 
de contador que se ofrezca al pú
blico, con todos los requisitos 
que previene el capítulo 2.*’, en 
el caso presente, sin embargo, 
no se trata de un contador nuevo, 
sino de un cambio de denomina 

j cion cuando la tapa envolvente 
i del contador varíe tle forma, cam' 

bio que no altera en nada el sis- 
j lema aprobado por la citada Real 
j orden de 18 de Febrero de 1906, 
| S. M. el Rey (q. D. g.) de con- 
| formidad con lo propuesto por la 
í Verificación oficial de contadores 

eléctricos de Madrid, se ha serví- 
1 do disponer:
j 1.® Que se autorice á D. Eu- 
5 genio Castelot, para que adopte
1 la denominación B T I, en el con- 

taJor B T, cuando la tapa envol-
1 vente de éste varíe de forma;
< 2.“ Que este cambio de deno- 
§ minacion, no le autoriza para iu- 
1 troducir la más pequeña varia- 
- cion que afecte á cualquiera de 
j los elementos esenciales que ca- 
f ractizan el sistema ya aprobado; 
} 3." Que remita el solicitante

á la Escuela de Ingenieros de Ca-
1 minos, Canales y Puertos, un 
? modelo del nuevo aparato; y
1 4? Que estas resoluciones se 

publiquen en la Gaceta de Ma
drid, advirtiendo que la forma 
de verificación y comprobación 
es la misma que la del contador 
B T.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 8. mu

chos años. Madrid, 19 de Agosto 
de 1912.— Villanueva.— Señor 
Director general de Comercio, 
Industria y Trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en virtud de instancia 
que por conducto del Gobernador 
civil de Madrid ha elevado D. Jo
sé Bueno y Oliver, Director ge
neral Gerente de la Sociedad anó
nima Vatímetro B yB, solicitan
do la aprobación del contador Bo- 
liver X R, de energía eléctrica, 
fabricado en los talleres de la ex
presada Sociedad:

Vistos los planos y Memorias 
que al efecto se acompañan:

Vistas las Instrucciones del 
Real decreto de 8 de Junio de 
1906 y la Real orden de 31 de Di
ciembre dei mismo año:

(.'oosíderando que dicho apa
rato es de corrienfe continua y 
alterna, indistintameute, y reú
ne todas las condiciones técnicas 
necesarias para ser admitido, ? 

S. M. el Rey (q. D. g ), de con
formidad con lo propuesto por la 
Verificación oficial de Contadores 
eléctricos de Madrid , se ha ser
vido disponer:

1 .® Aprobar el tipo de conta
dor para energía eléctrica Boli- 
ver X R. 1

2 ." Que el aparato de referen- j 
cía flevo juna inscripción,^legible ; 
al exterior, en la que se exprese * 
el sistema á que pertenece y el ¿ 
nombre del alquilador ó vende
dor, y un número de orden que ’ 

deberá estar gravado en cualqu'e* 
ra pieza interior del aparato,

3 .® Que se devuelva á D. José 
Bueno y Oliver un ejemplar de 
la Memoria y planos presentados, 
con la correspondiente nota de 
aprobación.

4 .“ Que se remita por el recu
rrente á la Escuela do Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, 
un modelo delaparato aprobado;y

5 .° Que estas resoluciones, 
con la forma de verificación y 
comprobación del aparato, se pu
bliquen en la Gacela de .Madrid.

De Real orden lo participo á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 2Od0 Agos
to de 1912.— Villanueva.—Ilus
trísimo Sr. Director general de 
Comercio, Industria y Trabajo.

Íorma de' verificación y compro^ 
bacion de esle aparato.

En los Laboratorios donde se 
ha de verificar este tipo de con
tador, es preciso que haya: un 
amperímetro cuya indicación má
xima sea por lo menos igual á la 
intensidad correspondiente á la 
p'eoa carga del contador, y cuyo 
error máximo sea de medio por 
ciento para dicha lectura; un vol
tímetro con las mismas condicio
nes y un buen cuentasegundos.

Los dos primeros aparatos po
drán ser sustituidos por un vatí- 
metro que alcance hasta la plena 
carga del contador, y cuyo error 
límite sea inferior à 1 por 100.

La verificación en los Labora-
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lories so hará de idéntica manera - 
que se hice actualmente la de los « 
contadores motores, es decir, se
intercalará en el circuito del con
tador las lámparas, el amperíme
tro y el voltímetro (ó el vatímetro 
si se emplea este último aparato), 
y se compararán las indicaciones 
de éstos con las del contador en 
la form^ detallada en el arlííu'o j 
56 de las vigentes losiruccione? 1 
reglamentarias para el servicio : 
de verificación de los contadores 
de electricidad.

Si se colocaran varios en serie, 
será preciso que sean de igual ca
pacidad, y se cuidará de que las 
bobinas principales estén en se
rie en el mismo circuito, derivan
do sobre otro circuito diferente 
las bobinas de hilo fino, de ma
nera queda diferencia de poten
cial sea la misma en todos los 
etntadorts de la serie, se elimi
nará así el error que proviene 
de la caída de tension en cada 
aparato. . ‘

Finalmente, se cerciorará de 
que las indicaciones de las revo
luciones del disco correspondan 
con las de los kilovatios anotados.

la Compañía suministradora de 1 
Buido precifite á su vez la tapa 
que defiende Ivs terminales del 
apura-to y la del colector, no sien
do preciso entonces sellar in
teriormente los órganos de re
gulación.

Finalmente, el Veriñcidor de
berá colocar en lugar bien visi
ble de la envuelta una etiqueta 
en que conste el número del 
aparato y fecha de la verifica
ción, cuyos datos anotará al efec
tuar dicha operación; al realizar
la * coin probation eu doîiiioüio
anotará en ’a misma etiqueta la 

! fecha de la comprobación y las 
t señas del domicilio en que se ha 
| mentado el contador, así como él 
I nombre del abonado.

MINISTERIO DE INSÍRDCGIÓN PODLIGA
y Bellas Arates.

S ybsecr etaria.

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de esta

continuación se expresan y de
más ventajas que la ley concede; 
la de Bieza, con el Je 2 oOO pe
setas, y lis demás, con el de 
3.000 .

. Correspondiendo estas vacan- 1 
tes al turno de concurso entre 1
profesores de ascenso, sólo podrán 
tomar parte en él los Profesores 
de esta categoría que cuenten, 
por lo meno3, cinco años de efec
tivos servicios en el grupo de 
asignaturas à que pertenecen las 
vacantes, con arrreglo á lo dis
puesto en el artículo 24 del 
Reglamento do 16 de Diciembre 
de 1910.

Los aspirantes dirigiránsusios- 
tancias áeste Ministerio ea el im-

fecha, se anuncia al turno de con-
De idéntica manera se realiza- i ^^^^^ ^^^^^ Profesores de aseen- 

rá la verificación en los domici
lies particulares. Si el circuito de 
prueba presenta autoinducción, ; 
será necesario emplear como 
aparato de medida el vatímetro, 
y nunca el voltímetro y ampe- . 
rímetro.

La comprobación se ejecutará j 
cerciorándese de la buena coloca- 1 
eion del contador en su liblero, 
fijándose muy especialmente en 
el buen estado del precinto colo
cado en la v-rifi a( ion en el La
boratorio (Cuya dispesieien se de
tallará en seguida).

Terminará la operación viendo 
el tiempo que tarda el disco en 
dar un número determinado de 
revoluciones, y comparando la 
media de la lectura de los apara
tos, ¿otes y después de la opera
ción, con la que acuse el con
tador.

Para precintar el contador, el 
Verificador sellará los siguientes 
Órganos de regulación: bobinas 
indudoras del motor v bobinas 
del inducido, marcando además 
sobre el disco Foncault la pro 
yeecioa de los extremos de los 
imanes, á fin de conocer la posi 
clon que ocupan éstos respecto 
del disco, y, por tanto, la ener 
gía del freno.

Si el Verificador lo juzga con

so, la provision de las plazas de
Profesor de térmico, vacantes 
en las Escuelas que á continua
ción se expresan y con destino
á las enseñanzas siguientes.

ESCUELAS INDCSTÜIALES

En las de Logroño, Linares

En la de la Coruña, la de Arib 
mótica y O ametría prácticas y 
Elementos de construcción.

Y en la de Baeza, la de Ela 
mentó? de Mecánica, Física y 
Química.

ESCUELAS INDUSTRIALES

En las de Linares y Logroño, 
la de Aritmética y Algebra, Arn-
pliacion de Matemáticas 
metría descriptiva.

En las de Santander, 
Jaén, la de Nociones de

y Uso-

dijon y 
Ciencias

' prorrogable término de treinta 
i días, á contar del siguiente á la 

publicación de este anuncio en 
la Gacela de Madrid, por conduc
to y con informe de sus respec
tivos Jefes, y acompiñuido los 
justificantes da sus méritos y 
servicios.

Este anuncio debe publicarse 
en los Holeliaes Oficiales de las 
provincias, y por medio da edic
tos en las Escuelas Industriales 
y de Artes y Oficios, lo que se 
advierte para que las Autoridades 
dispongan que asi se verifique sin 
más aviso que el presante.

Madrid, 19 de Agosto de 1912. 
—El Subsecretario interino, A. 
Galarza.

y
Sevilla, la de Nociones de Cien
cias Físicas, Químicas y Natu
rales, Física general y Termo
tecnia.

| En las de Jaén y Santander, la 
i de Química general. Electroquí

mica y Análisis químico.
1 En la de Gijón, la de Mécani- 
■ ca general y Mecánica aplicada.
1 En la de Cádiz, la de Química 

orgánica, Q símica inorgánica y 
Metalurgia.

En las de Linares y Sevilla, la 
!de Electrotecnia y Manegtismo 

y Electricidad.
Y en la de Jaén, la de Econo- 

1 mía y Legislación Intiustrial y 
i Geografía industrial.

ÍISISIÍRIO M IM»I fOBUtt
y Bellas Artes.

Subsecretaría.

Físicas, Químicas y Naturales, 
Física general j’ Termotecnia.

En la de Vigo, la de Electro
tecnia y Magnetismo y Eleclri- 
cidad.

En las de Linares y Sevilla, la 
de .Mecanismo, Máquinas-herra
mientas y Motores.-

En las de Gijón, Jaén, Sevilla 
y Cartagena, la de Dibujo Geo
métrico y Dibujo Industrial.

Y en las de Logroño, Cádiz 
y Linares, la de Francés.

Estas plazas se hallan dotadas 
con los sueldos anuales que á 
continuación se expresan y de
más ventajas que la Ley conce
de; las correspondientes á las Ks- 
cuelas de la Coruña y Baeza, con 
el de 2..500 pesetas cada una, y 
las demás con el de 3.000.

Correspondiendo, estas vacan
tes al turno de concurso de tras
lación entre Profesores de téroii- 
no, sólo pueden tornar parte en 

. él los Profesores de igual catego
ría que desempeñan ó hayan de- 

; serapeñado en propiedad dichas 
; asignaturas, con arreglo á lodis- 
i puesto en el artículo 24 del Ke- 
i glamenlo’ de 16 de Diciembre de
1 1910.

. S En cumplimiento de lo 
puesto en la Real orden do 
fecha, se anuncia al turnode

dis- 
esla
con
ILos aspirantes dirigirán sus 

instancias á este Ministerio en sl

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS

En la de Barcelona, la de Mo
delado y Vaciado.

Y en la de Baeza, la de Arit
mética y Geometría prácticas y 
Elementos de Construcción.

curso de traslación la provision 
de las plazas de Profesor de tér
mino, vacantes en las Escuelas 
que á continuación se expresan, 

- v con destino à las enseñanzas 
¡1 siguientes:

| ESCUELAS DE ARTES Y OEICIOS

| En la de Barcelona, la de Di- 
1 bujo Artístico y Elementos de

Historia del Arte,
En la de Baeza, la de Modela

do y Vaciado.
En las de Córdoba y Granada,

improrrogable término de treia* 
la días, á contar desde el siguien- 

: te á la publicación de este aQun* 
1 cío en la Gacela de Madrid, po* 

conducto y con informe deslió 
respectivos Jefes, y acompañando 
los justificantes desús méritos 

1 y servicios.
| Este anuncio debe publicarso 
| en los Golelines O/iciales de 1'^’ 
! provincias y por medio de ediC’ 
| tos en las Es-'.uelas industriales 
| y de Artes y Oficios; lo qne ®® 
1 advierte para que las Autorida*^’’’ 
| respectivas dispongan que asi 
| verifique, sin más aviso que ®'

J la de Composición decorativa (Es- 1 presente.
cultura).

En la de Málaga, la de Concep
to del Arte ó Historia de las Ar-veniente, precintará la lapa g^- í Estas plazas se hallan dotadas

ner^l del contador, dejando que ¡ con los sueldos anuales que á ’ t^g Decorativas é Industrialesuer^l del contador, dejando que
A

Madrid, 19 de Agosto de 191^' 
—El Subsecretario interino, 
Gularza.

MCD 2022-L5



76028 de Agosto de Í9í2
a»

MINISTERIO DE INSTRUCCION FUBL'CA 
y Bellas Artes

Subsecretaría.

En (’liinnU «íeato de lo dis
puesto por Real ortien de esta fe
cha, se aQUQcia la provision-, por 
concurso, de la plaza dé Profesor- 
auxiliar de Clases prácticas de la 
áecüion de Pintura, vacante en 
la Escuela de Pintara, Escultura 
y Grabado, de esta Corte, dotada 
con el habar anual de 2,000 pe
setas y deinás ventajas que la 
Ley concede al Profesorado.

Conforme á lo dispuesto en el 
artículo 2? del Real decreto de 
Iode Julio de 1898 y en la Real 
orden de 15 de Enero de 1904 só
lo podrán tomar parte en este 
concurso los artistas de la misma 
especialidad premiados con pri* 
meras, segundas ó terceras me
dallas en Exposiciones nacionales 
ó universales, y los ex pensiona
dos en la Academia Española de 
Bellas Artes de Roma que hubia 
rea obtenido sus pensiones por 
oposición y cumplido satisfacto- 
riamente durante todo el tiempo 
de las mismas sus deberes regla
mentarios.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Ministerio en el 
térnimo improrrobable de treinta 
días à contar del siguiente á la 
publicación de este anuncio ea la 
Gaceta de Madrid^ acompañando 
los justificantes que acrediten 
hallarse dentro de las condiciones 
del concurso.

Este anv*ncio deberá publicar? 
se en los Boletines Oficiales de 
las provincias y por medio de 
edictos en la Escuela antes cita- 
dSj lo que se advierte para que 
las Autoridades dispongan que así 
80 verifiquen sin más aviso que 
el preseB,te.

Madrid, 19 de Agosto de 1912. 
•^El Subsecretario interino, A. 
Galarza.

{Gaceta dei 22 'le Agosto de 191¿.}

MINISTERIO RE LA EeBÍRSACiON.

Inspección General de Sanidad 
exterior.

CIRCULAR.

En vista de los antecedentes 
9^3 existen acerca del estado sa- 
f^fiario de varias regiones, esta 
^ospeccion General ha tenido á 
I^^SQ disponer que, con relación 
^ las procedencias de Rusia y à 

las de la isla de Cerdeña, se ob
serve con todo rigor lo dispuesto 
en la orden circular de este Cen. 
tro de 27 de Junio de 1911 [Oa 
ceta del 28), y no se admitan, por 
tanto, ni en los puertos que ca
rezcan de Estación sanitaria ni 
en aqué los dotados sólo de Ins
pecciones locales habilitadas, di
chas procedencias, sino en las 
condiciones que determina la 
mencionada circular, y asimismo 
que en los referidos puertos y en 
aquellos dotados de Estación sa
nitaria, pero que carezcan de 
material para la desinfección 
apropiada, tenga fiel aplicación 
la circular de esta Inspección Ge
neral de 28 le Julio de 1911 (Ga
cela del 31), que se hace extensi
va á todas las procedencias de 
puntos declarados infectos de 
cualquiera de las enfermedades 
pestilentes à que se refiere el vi
gente Reglamento de Sanidad 
exterior, teniendo en cuenta, res
pecto al envió de puntos infec- 
cipoados de peste, las Estaciones 
Sanitarias señalad s en la circu
lar, también de este Centro, de 
21 de Febrero de 1911 [Gaceta 
del 22)

Lo comunico á V, E, para su 
conocimiento, el del comercio, 
señores Alcaldes de los pueblos 
marítimos de esa provincia y Di
rectores de las Estaciones, sanita
rias de los puertos.

Dios guarde á V. E. muchos 
año?. Madrid, 25 de Agosto de 
1912.-El Inspectorgeneral, P. A, 
Eloy Bejerano.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas, Ca
pitán general do Africa y Co
mandante general del Campo 

. de Gibraltar.
(Gaceta del 25 de Agosto de 1912.}

WiMmFXí®
Núm. 2.246.

D;?'útí!:Í3ssrc7Ín:;3i ús Valladolid.

ExTR-iCTO de los acuerdos adop
tados en las sesiones públicas 
celebradas por esta Corporación 
en el primer período semestral 
de! corriente año, que se pu
blica en virtud de lo dispuesto 
en la vigente ley Provincial.

Sesión del 10 de Junio de 19121.

Presidencia del Sa. Gobernador.

Abierta la sesión á las doce 
horas, con asistencia de 21 seño

res Diputados, se leyó la convo 
íutorla inserta en el «Boletín 
ofici !» del 10 de Junio y los ar
tículos de la Ley pertinentes 
ai acto.

El Sr. Gobernador en nombre 
del Gobierno de S. M. declaró 
abierto el período semestral, sa
ludando á la Diputación ó inte
resó de todos y c.ada uno de los 
señores Diputalos á que conti- 
nuirau trabajando en beneficio 
de los intereses de la provincia. 
El Sr. Vitoria, Presidente de la 
Corporación, haciómiose intór- 

i prete de la opinion de todos los 
señores D.putados, devolvió el 
saludo al Sr. Gobernador asegu
rándole que la labor provincial 
continuaría como hasta aquí, 
procurando su mejoramiento.

El Sr. Gobernador se retiró 
del salón.

Seguidamente el Sr. Vitoria 
ocupó la presidencia, dándose 
lectura del acta de la sesión últi
mamente celebrada que fué apro
bada.

Se acordó designar como Vocal 
asociado á D. Luis Antonio Con
de, para que en union del Presi
dente, constituyan la mesa para 
la subasta del servicio de recau
dación del Contingente pro
vincial.

Se leyó la Memoria semestral 
presentada por la Comisión pro
vincia! en virtud de lo dispuesto 
en el art. 98 de su Ley orgánica 
y la Diputación quedó enterada.

Se procedió á la designación 
í de Vicepresidente de la ('omisión 

provincial para 1912-13, y en 
. votación secreta fué elegido por 
j 19 votos D. José Jalón y Sem

prún; hubo dos papeletas en 
blanco.

El Sr. Jalón dió las gracias por 
la distinción que le habían dis
pensado sus compañeros tan ines
perada como inmerecida y ofreció 
toda su voluntad- en pró de los 
intereses de la provincia, ofre- 
ciéndose á su vez á todos y cada 
uno de los señores Diputados, á 
quienes suplicó su ayuda para el 
mejor desempeño del cargo. El 
Sr. Conde, Vicepresidenta de la 
Comisión anterior, felicita ai ele
gido. y haciéndose intérprete de 
todos los señores Diputados le 
ofrece el más decidido concurso.

Se acordó señalar cuatro sesio 
nessin contar la presente, para 
el actual período semestral, seña 
lando para celebrarías las diezy 
siete horas de cada día.

A continuación se aprobaron 
todos los ingresos y salidas de 

asilados pobres y pensionistas de
cretados con carácter provisional 
por el Sr. Presidente, desde el 
día 1.® de Mayo hasta el día de 
ayer y se acordaron varios ingre
sos en el Hospital, Manicomio y 
Hospicio.

Se leyeron los acuerdos adop
tados por la Comisión provincial 
con carácter de urgencia desde 
el 24 de Octubre de 1911 al 30 de 
Abril último y quedaron sobre ia 
mesa cuarenta y ocho horas.

A propuesta del Sr. Medina 
Bocos, se acordó consignar en 
acta el sentimiento de la Diputa
ción por la muerte del eminente 
polígrafo D. Marcelino Menendez 
Pelayo, y enviar un sentido 
mensaje de pésame á la Diputa
ción de Saotande.’, de cuya pro
vincia era hijo.

También á propuesta del señor 
Recio, se acordó hacer constar el 
sentimiento por la muerte del 
Teniente D. Jaime Samaniego y 
Fortún, encontrada al defend r 
la bandera española en los cam,- 
pos del Rif, haciendo extensivo 
este sentimiento á cuantos Jefes, 
Oficiales y soldados, han sucum
bido en al campo de batalla, cum
pliendo sus deberes militares.

Sesión del 11 de Junio de 1912.

Bajo la presidencia del señor 
Vitoria, se abrió la sesión con 
asistencia de 19 señores Dipu tados 
y fué aprobada el acta anterior.

Se aprobaron los decretos del 
Sr. Presidente admitiendo ingre
sos de enfermos en los estableci
mientos de beneficencia.

Como la Diputación de Oviedo 
en oficio que transcribe el señor 
Gobernador, anunciare la venida 
de 145 dementes de aquella pro
vincia para ingresar en el Mani
comio de ésta, se acordó quedar 
enterada y que se admitieran, fa
cultando al Diputado Visitador 
Sr. Garrido, para adquirir los 
elementos necesarios para alber
gar á citados deméutes y hacer 
las obras necesirias para su ins
talación. .

Habiendo presentacfo la dimi
sión de portero del Hospital, Juan 
Noriega, el 26 de Abril último, 
se autorizó por la Comisión pro
vincial al señor Diputado Visita
dor del Asilo para que nombrase 
un interino, hasta proveer la va
cante en propielad, aprobándose 
en esta sesión dicho nombra
miento. ,

Seguidamente se dió cuenta de
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ans

Ia3 instancias presentadas por 
Don Jesús de la Furnia, D. Ru- 
genio P.*rez Camino, Don Juan 
(îoinez Rodrigiez, Don M>riano 
Casado Prado y Don Dimas de las 
lieras Torres, quienes concursa
ron la plaza de portero del Hospi
tal provincial y la Diputación por 
unanimidad nombró portero en 
propiedad de dicho Estableci
miento á Don Dimas de las Heras 
Torres.

Kn vista de la propuesta hecha 
por el Tribunal de oposiciones á 
la plaza de Auxiliar-Escribiente 
de Contaduría en cuya lerna fi
guran Don Ciro de la Cruz Pra
da, Don Faustino Primo Cuervo 
y Don Eduardo Tejerina Gama
rra, se acordó nombrar Auxiliar- 
Escribiente de dicha Contaduría 
al primer lugar Je la terna, Don 
Ciro de la Cruz Praia.

igualmente se confirió el car
go de Auxiliar-Escribiente de la 
Secretaría, en vista de la terna 
{jue la formaban los señores Don 
Desiderio Abad Revuelta, Don 
Mariano Cilinio «lervolós y Don 
Manuel Bayón y Bayon, á Don 
Desiderio Abad Revuelta, que ocu
pa el primer lugar de la misma, 
acordándosa asimismo dar las gra 
cías á los señores Profesores que 
han formado parte de los Tribu 
nales por el concurso prestido.

3e designó al Diputado Don 
Lucio Recio para que forme parte 
en nombre de esta Corporación 
del Consejo de la Caja de^jAhorros 
y Monte de Piedad de esta Ciudad.

Pá$ó á la Comisión de Hacien
da para infarme, el expediente 
incoado por Don Víctor Calzon y 
otros vecinos de Tordehumos, so
licitando se les indemnice de 
3.676*75 pesetas que anticiparon 
por atrasos del Contingente pro
vincial.

Se aprobaron varias cuentas de 
servicios provinciales.

Dada cuenta da una instancia 
de varios vecinos de Aídealvar, 
agregado á Torrescárcela, pidien
do la segr8g.iciou de este pueblo 
y su agregación á Cogeces del 
Monte, se acordó que pase à in
forme de Secretaría para la ins
trucción del correspondiente ex- 
P'^diente.

Se dió cuenta de la Sentencia 
dictada por el Tribuna! Superior 
de lo Contencioso, en el pleito 
promovido por Don Alejan Iro Al
varez y Don Cipriano Escudero, 
concursantes á la plaza vacante 
de Capellán del Manicomio, pi 
diento se revoque el acuerdo de 
esta Diputación que nombró Ca

i pellan á Don Isidoro Cartón, y 
cuya .Sentencia anula este nom- 
bramiento. El Siñ)r Ronero pi 
de quede este asunto 2-1 horas so
bre la mesa. El señor Gavilán so 
licita del Señor Romero retire su 
proposicio;» pira discutiría en se 
guida por tener que ausentarse 
unos días y el señor Romero pro
pone en su vista que en vez de 
24 horas, que le cuatro días sobre 
la mesa y á su vez el Síñor Pre
sidente propone se resuelva este 
asunto en la última sesión que 
se celebra en este período semes
tral y así se acordó.

Se dió lectura da los expedien
tes instruidos por los Ayunta
mientos de Son Pablo de la Mo
raleja, Almenara y Puras, soli
citando la condonación de con
tribuciones por calamidad sufrida 
por pedriscos que destruyó sus 
cosechas, ei cuyos expedientes 
no se ha cumplido con el artículo 
100 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1883, y haciendo 
uso de la palabra en este asunto 
los señores Bachiller, Medina y 
Rodriguez, se acordó que en tér
mino de quince días completen 
los expedientes con los documen
tos que fallan.

Se adjudicó definitivamente el 
suministro de leche de vacas para 
enfermos del H tpital y bollos da 
pan para el Manicomio, á D. San
tiago Carral y l). Canuto Gonzá
lez, respectivamente.

A propuesta del Sr. Jalón y 
con la adhesión del S". Alonso se 
acordó testimoniar el sentimiento 
de la Gorporacion por el falleci
miento del ex-Diputado provin
cial D. Sebastian Alvarez, y á 
propuesta del Sr. Cubas, igual 
manifestación por la muerte de 
los ex-Vicepresídentes da la Co
misión provincial D. Miguel Mar- 

co.s Lorenzo y D. Rifael Garcia 
Crespo, á quienes dedicaron di
chos señores sentidas palabras.

(Se contimiará.)

NOm. 2 255.

Rubí de Bracamonte;

Formado por la Corporación de 
mi presidencia el pliego de con
diciones que han de servir de 
base pira la subasta de veioticin- 
ció quiñones ó suertes de tierra 
de aprovechamiento común, ó sea 
el dominio útil del foro de la Ex- 
ceientísi aa Sra. Duquesa de Vi

llavieja, cuyo deslinde de referi- 
da,s fincas se encuentra en el ex
pediente, so hice siber pública 
mente por vi."tud del presente y 
en cumplimiento de lo preceptua
do en la vigente Instrucción d'-' 
contratos provinciales y munioi 
pales de 24 de Enero de 1905, á 
fin de que durante el plazo de 
diez días, so presenten las recla
maciones quecrean convenientes, 
pasado dicho plazo no se admiti
rán las que se produzcan.

Rubí de Bracamonte 26 de 
Agosto de 1912.—El Alcalde, Pe
dro Sobrino.—P. S. M., El Secre
tario, Francisco Basas.

Núm.2 251.

ViUalbarba.

Por destitución del que la de
sempeñaba se billa vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
con el haber anual de seiscientas 
veinticinco pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes ante 
esta Alcaldía durante el plazo de 
ocho días á contar desde la inser
ción del presente en el «Boletín 
oficia’» de la provincia.

Vi lalbarba 25 de Agosto de 
1912.—El Alcalde, Lorenzo Mar
tin.—El ¡Secretario habilitado, 
Emilio Alonso.

IWSWBI '
Juzg;ado3 de primera instancia 

é instrucción.

NÚM. 2,248.

MEDINA DLL CAMPO.

| García Gómez, Castora, domici- 
| liada últimamente en esta villa 

de Medina del Campo, compare
cerá sin excusa ni pretexto algu- 

’ no, ante S. E. Ia Audiencia Pro- 
' vincial de Valladolid el dia diez 
j de Septiembre próximo á las nue. 
| ve y media de su mañana á fin 
1 de asistir como testigo al iaicio 
i oral de causa se.guidi en este Juz- 

■ gado contra Maximiliano Sanz 
Juárez y otro, sobre estafa á Mi
guel Rojo.

Medina dei Campo 24 de Agos- 
de 1912.--El Juez de instrucción, 
Antonio Bascon.

1

NüM. 2.254.

MEDINA DEL CAMPO.

Sanz Juárez, Maximiliano, «le 
estado soltero, profesión Maestro 
le instrucción primaria, de treio. 
ta y cinco añ >s de etad, natural 
de Cebreros, mas bien bajo que 
alto, bastante deigado, moreno, 
cabello castaño, bigote pequeño 
castaño claro, orejas grandes y 
ojos tambien .grandes y muy sal
tones, domiciliado últimamente 
en Teruel, procesado por estafa 
de ciento cinco pesetas quince 
céntimos, y falsedad en documen
to privado, comparecerá sin ex
cusa ni pretexto alguno, ante 
S. E. la Audiencia provincial de 
Valladolid el día diez de Septiem
bre ¡•róximo, á las nueve y media 
de su mañana, á fin de que como 
tal procesado asista al juicio oral 
señalado en dicha causa.

Medina del Campo 26 Je Agosto 
de 1912,—El Juez de instrucción 
interino, Carlos Gil.

Juzgados municipales.

NíM. 2 230.

CIGALES.

Don Gaudencio Arós y Sanz, Juez 
municipal de la villa de Ci
gales.

Hago saber: Que por el presente 
edicto, se cita, llama y emplazaá 
FranciscoGonzal iz Mateo, vecino 
de la Ciudad de Valladolid, y ha
bitante en la calle de Gardoqui 
(Barbería), á fin de que compa
rezca en este Juzgado, con el ob
jeto decumplir dos días de arresto 
mener como responsabilidad sub
sidiaría, por la multa de diez pe
setas que le fuó impuesta por el 
Tribunal municipal de esta vilbi 
en juicio de fullas seguido 00 
rebeldía contra el mismo, por iu- 
fraccion de la ley de pesca.

Por lo tanto requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles co
rno militares, para que procedan é 
la busca y captura de mencionado 
sujeto, y habido que sea, lo poD* 
gan á disposición de este Juzgado-

Dado en Cigales á veinticuatro 
Je Agosto de mil novecientos 
doce.—Gaudencio Arés.^—P.S.M-i 
Teófilo Sanz.

VxALLADOLID -

MPREÑTA DEL HOSPICIO PROViCfe

Palacio de la Diputación

MCD 2022-L5


